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Nuestra V¡sión: "Un Poder Leg¡slat¡vo toftalec¡do y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Mis¡ón: "Leg¡slar y controlar en representación
del pueblo para la consol¡dac¡ón del estado social de

derecho"

Asunción, 2l de noviembre de 2023

De nuestra considerac¡ón:

Le remitimos la Resolución N' 361, QUE SOLICITA INFORME A LA DIRECCIÓN

NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS, dictada por este alto Cuerpo leg¡slat¡vo en ses¡ón

ord¡naria del 15 de noviembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 192 de

la Constituc¡ón, y la Ley No 5.453/2015'QUE REGLAMENTA EL ARTICULO 192 DE LA

CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE INFORMES'.

Muy atentamente

Carlos úñez Agüero Arna o n iego González
Secretar¡o Parlamentario residente 1 "

cio de la Presidencia
. Cámara de Senadores
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M.H.C.S. N'551.-

Señor
Óscar Alcides Orué, Director Nacional
Dirección Nacional de lngresos Tributarios
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RESOLUCIÓN NO 36I.-

QUE SOLICITA INFORME A LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Articulo l.' Sol¡c¡tar ¡nforme a la D¡rección Nacional de lngresos Tributarios, sobre los
sigu¡entes puntos:

a) Remitir la lista de clubes de fútbol de Primera División, lntermedia, Primera B y
Primera C.

b) Las situaciones actuales en materia fiscal referente a los tr¡butos realizados por
los clubes de fútbol.

Articulo 2." Dar un plazo de quince días hábiles para remit¡r el informe requerido a la
Honorable Cámara de Senadores, de conformidad con lo establecido en el artículo
192 de la Constitución, y la Ley No 5.453/2015'QUE REGLAIVENTA EL
ARTÍCULO 192 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL, DEL PEDIDO DE
INFORMES'.

Artículo 3.o Comunicar a qu¡enes corresponda, y cumpl¡do, arch¡var

DADA EN LA SALA DE SE NES DE LA HONORA RA DE
SENADORES DE LA NACI

sro
óru, A LOS QUINCE Dí DE MES DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITR És.

Carlos Núñez Agüero
Secretario Parlamentario

Arn do niego González
nte 1'

cio de la Pres¡dencia
Cámara de Senadores

c) Remitir el informe en formato impreso y digital.
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